
Loja, a 30 de Septiembre del ul, 

Sra. 

ALMIDA ELIZABET BALCAZAR QUEVEDO, ecuatoriana, de estado civil casada, portadora de la 

C.). Nro. 110351795-7; domiciliada en la ciudadela Época, en las Calles Canadá y Francia Ref. 

Condominio Ocaso del Sol tl, perteneciente a la parroquia Sucre del Cantón y la Provincia de 

Loja, Teléf. 2578874 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 

Compañía de Responsabilidad Limitada “AMAZONTRAVEL AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA 

DE TURISMO INTERNACIONAL CIA. LTDA” en sesión realizada el día jueves 29 de septiembre 

del 2011, tuvo el acierto de nombrar a Ud., Gerente General de la compañía por un periodo de 

dos años. 

Como Gerente General tendrá Ud., la representación legal de la compañía en forma 

judicial y extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en la escritura pública 

constitutiva de la compañía “AMAZONTRAVEL AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA DE TURISMO 

INTERNACIONAL CIA. LTDA” celebrada el nueve de septiembre del dos mil diez, ante Notario 

Público Primero del Cantón Loja, Dr. Ernesto Iglesias Armijos. 

Ud., se dignara hacer constar su aceptación al pie de ta presente. 

Con sentimientos de consideracior.. 

    

   
Atentamente 

Srta. Paulina isela Bojészar Quevedo. 

Presidenta de la Compañía “AMAZONTRAVEL AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA DE TURISMO 

INTERNACIONAL CÍA. LTDA”



Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía “AMAZONTRAVEL AGENCIA DE VIAJES Y 

OPERADORA DE TURISMO INTERNACIONAL CIA. LTDA” que se me confiere según el 

nombramiento precedente. Loja 30 de Septiembre del 2011. 

  

    alcáZgr Quevedo. 

Gerente General de la Compañía “AMAZONTRAVEL AGENCIA DE VIAJES Y OPERADORA DE 

TURISMO INTERNACIONAL CIA. LTDA” 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Queda inscrito el Nombramiento que antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL 
AÑO 2011, bajoTa paÑida No. 972, y anotado en el repertorio con el No. 2627, 
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